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RESOLUCIÓN N° 07

En Lima, a los 27 días del mes Junio del año dos mi.!dieciocho, el Árbitro Único luego de

haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la Ley y las normas establecidas

por las partes, valorado las pruebas ofrecidas y actuadas en este arbitraje, escuchado los

at"f:,'1.lmentosy deliberado en tomo a las pretensiones planteadas en la demanda y contestación

de demanda, dicta el siguiente laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la

contrm'crsia planteada:

I. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. Con fccha 21 de setiembre de 2015, la empresa Editorial e Imprenta ENOTRIA S.A.

(en adelante EL CONTRATISTA) Y el Instituto Nacional de Estadística e

Informática - INEl (en adelante LA ENTIDAD) suscribieron el Contrato N° 092-

2015-INEI para el "Servicio de impresión. modulado y embalaje de data variable -

ECE 2015" (en adelante EL CONTRATO).

2. En la Cláusula Décimo Sexta de EL CONTRATO las partes pactaron un Convenio

Arbitral para la solución de sus controversias con el siguiente tenor:

"cLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquiera de las parles tiene el derechoo inidor el ami!r,!je atimzizistratiw ofin de resoft.'!!r

las I:ontrot'l!fsiasque sepresmten durante la etapa de qe,'l,dón contradual dentro delplazo de

caduddad pm'isto en ms artímlos 1.:/.0./.°,170°, 175° Y' 17;0 del Reglamento o, en su dijedo,

en el artÍt:ulo5r de la Lg.'de Contrataciones del Estado.

ramlta/iiJamente, cualqláem de lasparles podrá some/er a mndliadón la refen"daamtrolff'sia,

sin pqjuido de remmr al ami/r'!Je en caso no se llegue a 1m acuerdo en/re ambas, según lo

señalado en el articulo 210./.0 del F.£glamentode la Lg.' de Contrataciones del Estado.

Todos los conflit1oSque derit!fn de la ~jemdón e intetpretación delpresente ton/mIo, indliidos

los que se refieran a J1I nulidad e im'alideiJ serán reJlIeltosmedian/e ami/rqje de derecho, de

co'!fOrmidad con lo es/ablecido en la norma/hu de (ontra/adones del Es/ado, bqjo la
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organizadó"yadministradón de ms órganos del Sistema Nadonal tU Conciliadón yArbitmje

de! OSCE J' de lJCllerdo '"011Sil Reglamento.

El Laudo arbitral emitido es dqinitil'o e inapelable, tiene eI/!awr de cosaJi,~ada y se ~iemta

como l/na sentencia."

lI. INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

3. Con fecha 06 de noviembre de 2017 $C llevó a cabo la Audiencia de Instalación del

Arbitro Único (en adelante EL ÁRBITRO) con la presencia de EL

CONTRATISTA, representado por el abogado Carlos Fernando Fonscca Olivcira,

acompañado del señor Guillermo l\1anucl Cálamo Alvarado; y lA ENTIDAD

representada por el abogado Julio Del Campo Gaytán.

4. En la Audiencia, EL ÁRBITRO declaró que fue debidamente designado de acuerdo

a Ley y al Convenio Arbitral celebrado entre las partes. Asimismo, las partes

manifest.uon su conformidad con el procedimiento de designaciónde EL ÁRBITRO

Yexpresaron que no conocen causal de recusación o cuestionamiento alguno contra

ella.

5. Acto seguido, se establecieron las normas aplicables al presente arbitraje, señalando

que las mismas serán: (i) la Ley de lJÜntraracioncsdel Estado, aprobada por Decreto

LegislativoN° 1017Ymodificada por Ley N° 29873 (en adelante, LA LEY); ii) su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Ymodificado por

Decreto Supremo N° 138-2012-EF (en adelante, EL REGLAMENTO); iii) la

Directiva N° 024-2016-0SCE/CD - "Reglamento del Régimen Instirucional de

Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSCE", aprobada

mediante Resolución N° 275-2016-0SCE/PRE; iv) la Directiva N° 021-2016-

OSCE/cn - "Tabla de Gastos Arbitrales aplicables a los Arbitrajes Organizados }'

Administrados por OSCE y los ArbitrajesAD l-IOC". aprobada mediante Resolución
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N° 238-2016-0SCEjPRE; y, v) el Decreto Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje

(en adcbntc LA LEY DE ARBITRAJE).

6. Asimismo, se estableció el monto de anticipo de honorarios de EL ÁRBITRO Ylos

!,"astos administrativos de la SecretaríaArbitral del SNA-OSCE.

7. Pinalmente, se declaró instalado EL ÁRBITRO Yabierto el proceso arbitral.

111. LUGAR DEL ARBITRAIE.

8. Al tratarse de un arbitraje administrado por el OSeE, se estableció como lugar del

arbitraje su local institucional ubicado en Av. Gregario Escobedo Cdra. 7 s/n,Jesús

María.

IV. DEMANDA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA

9. Mediante escrito presentado el 24 de enero de 2017, EL CONTRATISTA presentó

su demanda arbitral contra LA ENTIDAD.

a. Pretensiones

10. EL CONTRATISTA planteó las siguientespretensiones:

1.1 Pretensión principal

Que, se deje sin efecto la penalidad indebidamentc aplicada contra EL

CONTRATISTA en el marco de la ejecución dc EL CONTRATO. Y en

mérito a ello, se disponga que LA ENTIDAD cumpla con indemnizar a EL

CONTRATISTA por una suma ascendente a S/ 257,213.00 (Doscientos

cincuenta y sictc mil doscientos trece con 00/100 soles), correspondiente a la
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indebida penalidad practicada, más los intereses legales que correspondan de

acuerdo a Ler. hasta la fecha en la que se realice el pago de manera efectiva.

1.2 PretensiÓn Subordinada a la Pretensión Principal

Que, LA ENTIDAD sea condenada al pago de los costos}' costas que irroh>ará

la puesta en marcha del presente mecanismo de solución de controversias, más

los intereses legales que correspondan de acuerdo a Ley. hasta la fccha en la que

se realice el pago de manera efectiva.

b. Fundamentos de Hecho y Derecho de la Demanda

11. A continuación, transcribimos los fundamentos de EL CONTRATISTA contenidos

en su demanda:

"llf. FUNDAMENTOS DE HECHO

3.1. De ro'!fOrmidadcon la Resobldón Jefa/lira! N~330-2015.1NEI defedl(J 03

de setiembre de 2015, se dJ(/OriZPlo JUsmpdón de! aJntJtnio entre lo

O'l,ani!:;fJdónde Estados Iberoamericanospara la Educadón, la Oenl,7o.y lo

Cultura - OEI Y lo Demandada, en e! atal se estableaó que la OEI se

encargarlade!proceso de se!ecaónpara e! Jem"do de Impresión, ModuhdfJ y

EmhalaJe de Data Variable - ECE 2015.

3.2. U(fgo delprocesode seleat'ónrorrespondiente,amficba 14 de .fC!iembrede 20 15

lo OEl otolgó la Buena Pro de! Proceso PE N° 012.2015-0EI-INEI

(CONV-PROC-012-2015-INEI) "Semido de Impresión, ¡\Jodulado'y

Embakg"ede Data Vanohle - ECE 2015", a la empreJaENOTRIA .lA.,

en adelante la "Demandante".

3.3. Con fecha 21 de setiembre de 2015, la Demandada y la Demanda!l!e

suscn'bieron el Contrato N°092-2015-INEI porun monto aSl.'endente
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a SI 2~572, 130.00 (Dos millones quinientos setentay dos mil aenlo treinla

con 00/ 100 I1m/'OS soles) a todo costo, ¡nclJltao ms impuestos forresp011dienles.

3.4. Con fecba 22 de setiembre de 2015, la Demandada y la Demandante

smcn"bieron Uft ada de consta/adón no/anal, que /11m por 0o/e/o certificar la

entrega por parte de los representantes la Demandada a !rJsrepresmtanles de

la Demandanlt, de los ardJit.'Osque ton/enían los dommentos (¡ns/mmentos)

mofen" del senido de impresión (on/mlado, aJf como la hase de datos con la

data !!(Jnable.

3.5. Con .ftdJa 12 de odubre de 2015, se suscribió el Acta de Culminaci6n

Total de la amlmladón del Sen-ido de Impresión y Afodu/ado de Da/a

Variable - ECE ZO! 5. Dicho dommento eslut'Q SIN..,ito por elJeft de Control
de Calidad de la Dl:mandada; y por Julio Cesar Cmz Zúñiga, Gerente dI:

Producdón de la Demandante.

En h mendonado Acta de Culminación Total se indicó /Q ,figuiente:

l. La confonnidad y total satisfacción por parle de la

Demandoda, respecto a la mlminadón total del senido prestado por

parle de la Demandante.

Ji: La reducción del plazo contractual. de 35 dlas a 19 dial;

calendan'o.por mofil'Os depret1endón ante /os nesgos de/ Penómeno

de/Niño.

lll. AlIfe la reducdón antes mendonada, se POdó que !tJ Demandante

aS1Jmiríalosgarlos que imJgasen dicba redlJCl:ión.

JV. Hna/mente, también SI:aJltsignóen el ada /o siguiente:
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"( ... ) HabiindoJemnstaladoy dado h mnjormidad porparte dellNEl,

dd Ib/a/ de los inSlntmenloJ delpro)'tCto, modulados y embolados en /a-f

9,331 ayas, se depositan en los almofenes de ENOIRlA en si/lladón

de mi/odia, confines dt poder retirarlas atando asi kJ estimm los

represl!lttan/es del INEI. LJ gmÍJ de remisión será emitida en elmomento

que sean retirados todos ros illStmmen/os del preJente prqyedo (... j".

3.6. EntYJ!Jsíderaáóna /o manifestado en el ada antenormenle re/maa, resulta daro

'!firmar hasta eslep"nlo, que la impresión de matierni¡/os,.fichas óp'ictlJ', tortas,

encartes, inJognifias y demás bienes materia del senido con/raMdo,./"J!fJJm

enlrrgadusa satisfaccióna la Demandada por parle del Demandante.

3.7. Con ficha 26 de jebrrro de 2016, la Demandante adtirtió qm se habla

producirk un deJl'tlento de! orden de 5/. 257,213.00 (Doscientos

cincuenta y siete mil doscientos trece con 00/100 Soles) en el

pago realizadoporparte la Demandada, en relación am la Factura Electrónica

j\r 01-001991, deficha 18 de diciembre de 2015. Dicho pago fue qcc!uado

mediante abono bm'farío a la menla fomenle dI:dicha empresa.

Al respedo, se adjimla como medio probatodo e! estark de la menla rom"ente

buncaría respedti'a en e! que se aprecian los 07 (riele) abonos realizados por la

Demandada, los que lotalizan S/.2'05Z704.00 (Dos millones

cincuenta y siete mJ7 setecientos cuatro con DO/lOO Soles),

cuando en realidad debieron totalizar SI. 2'572,130.00 (Dos

millones quinientos setenta y dos mil ciento treinta con DO/lOO

Adicionalmente, es predso st:ñahr que con ficha 13 de enero de 2016, la

Demandada ~fedl1Ó1In depósitode5/257,213.00 (Dosdentos cinmenla.y .fÍete

mil dosdentoJ trece(on 00/100 JrJles),por conceptodepago de ddm"ciolles.
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3.8. El 26 defibrero de 2016, mediante com¡mit'adón esenIa (carlo s/n), la

Demandante comunicÓ a la Demandada su sorpresa FCl;pccto

de la 3DlicaciÓnde la oenalídad refenaa. la cual alcanzó la- .
suma de S¿ 257.213.00(doscientos cincuenta y siete ml1

doscientos trece con DO/lOOSoJes); J' solidtó que se expliquen las

flJ,:;.onespor las males se practicó la misma.

Dkha penalidad fue aplicada sobre elmonfo de la Fadllra Eledronica N~ODI-

01991, deficha 18 de diciembrede 2015. Cabe precisar que ese comprobante

depago reempla:;f a la Factura Electrónico N° 001-00850, defed)(J 26 odulm

de 2015, (jIU/UC an/dado en JI' oportunidad.

3.9. Como resprmla a la comunicaciónanten'ormen/e indicada, el 09 de marzp de

2016, lo Demandada emitió el Oficio N° 365-2016-1NEljOTA-

OBAS, a ProPÓSITOdel mal lomamos conoamiento de la sig,úenle

documenladón:

a) ConfOrmidadde Sen-ido.

b) InformeN'055-2015-INEI-DRMSjECE.

e) InformeN'055-2015-INEI-DRMS.

d) InformeN'059-20t5-INEI-AGUj ECE.

e) Cuadro de Cálmlo de Penalidad

3.10. A partir de la do~'Umentadónantenormettte indkado, pudimos adt'ertir /Q

Jiguienle:

i) E",!JI,"na "CONI'ORMIDAD DE JERVICIO" d,ficha 22 d,

didembre de 2015, que bafe reJerrnda a fin OficioN~042-2015-

lNEl/ SJR-ECE, ",[yo antcfedmle /Q conslü'(J'e el /nfonne N°

055-2015./NEI-DRMSjECE del "ProJ'et1oEt'abladón Censal

de Eshdiantes - ECE 2015", firmada por elJeft de Prq;'et1osde la

El'aluadón Cen.ralde EsI,uiiantes 2015,

7



ProcesoArbilral segllidopor EDrIDRIAL E IMPRENTA ENOTRlA SA.)' elINSTITInD
NACIONAL DEESTADlS77CA E INFOMlAl1CA -INRI

ii) El /nfórme N" 055-20J5-/NE/-DRMS/ECE, sobre"mal."

basa /o Co,!formidad de S emi:io prfrrdenlemenle indicada, es deftd}(J

14 de düiembre 2015, elaborado por el Jeft de Operación de Campo,

está dintido al JI!ft del Pro)'cclo ECE 2015,y se Ii"Jila (J traNscribir

textualmente los Términos de Referencia del sen ido contratado, no

conteniendo ningÚn tipo de Obsffl'tJdón re¡j>edo del sen.i"z"o,prestado per

EN()TIUA SAo

Jií) Existe ¡m ofro Infirme N° 055-2015-INEI-DRM5, nótese que éste

no liene la terminación "/ECE", el mal contiene 1111 reporte de

Slflmes/as incidencias presentadas en la cmmadón crNsa! de estudiantes

ECE 2015, relacionadas ~YJnpresuntas obscnoadones a ms C1Iadernilhs

¡mImos, la/u t'Omo:errores de impresión, hojas en blanco, hqjaJ repelidas

e im'Ornl,1a compaginadón. En fimción a este reporte, el mendonado

i'!forme ~YJn•.b!ye que deben aplicarse las penalidades que ftmrspondan,

de ro'!fOrmidad con lo establefido en el numeral 3.7.4 (página 8) de los

Términos tÚ Rifúrncia del sen-icio rontratado,)' proceden a tmnsm"bir

te..•..1uaimente lo .riguiente:

Penalidades aplicables:

En (aso se etidem:£en errores o retrasos por el rontratista, estos deberán

ser subsanados a la brot-'edad.Se penali'{f1rd al contmtista por cada una

de lasfaltas en que se inC1lmJ, hasta por 1/n monto má.\.7mo eqllil/aknte

al 10% del monto t'Ofltrad1lal,de la siguiente manera:

MONTO CONCEPTO
SI. 10,000.00 Por cada C1Iddernillodepmeba con a{p,únerror

de impresión o compaginado, dete~1adohtegode
la entre.J!.ade las cajas embalsamadas*.

JI. 10,000.00 Por cada cuadernillo de pmeba de mds o de
menos detectados luego de la entrega de las
faJas embalsamadas.
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SI,5,000,OO Por cada inmmplimienlo de cada l/no de ms
protocolos de seguridad esfableddos en los
Tirtninos deRei~nda.

*Será reportado a través de Jos formatos de aplicación de

la evaluación, a realizarse ellO y 11Y el 17 y 18 de

noviembre de 2015.

Debe predsarse en /0 ¡,ymcemienle a esle úbimo aspecto, que no se 1111'0

tJ.'fCSO a los formales de aplk"dón de cNI/uadó" indit:ados..- .
prmdcntemente, por /o qm no patinamos ejedllor algún sena!amiento

sobre la pertinencia o no del contellido de dIos.

También es Stlmamenle impor/anle ad¡.mirqllc, lal como se ¡YJmprobard

seguidamente, este Informe N" 055~2015-INEI-DRMS, Ji" la

fcnninadón "/ECE'~ NO SE CONSIGNÓ COMO

SUS'IEtVTO DE NINGUl'JA DE LAS DOS

CO"'FORMIDADES OTORGADAS POR PARTE DEL

INEI A LA b"'AIPRESAENOTRIA .fA.

iv) E:..-isle IIna segunda "CONFOl?J\-lIDAD DE SERVICIO",

también dejedJa 22 de didembre de 2015, a!}a reJmnda es también el

Oficio N" 042-20 15-INEI-AGU-ECE, pero qm tiene como

antecedent,e! In!,,"n, N° 059-2015-INEI-DRMS/ECE de!

''FfT()'ecloEt'rJlttaaón Censal de ES/lidian/es - ECE 2015". EJ'/a

amformidad es/á firmada por el Direc/or Nadonal de Censos J'

Enmestas.

v) Al misare! indicado Informe: N" 059-2015-INEI-AGU-ECE.

se obsm'rJque (11 elmismo se selialtJlo Jigllienle:

"(.. ,) ,isto e! Informe N° 055-201$-INEI.DRMSIECE,

dondese detalla elJenido deimpresión, Moduladoy Embalaje realizado
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por h Empresa Eb.TOTRIA SA. de aC1lerdo al requerimiento

solid/ado.para el Proyedo:EV ALUACJ6N CENSAl ~ DE

ESTUDlAN1ES -ECE20f5 y teniendo en cuenta que se

hicieron algunas observaciones por /o que se aplicarán

penalidades de (/merdo a h estipuhdo;y en concordanda frJn los términos

de rrflrenda, el slIsm"lo da la conformidad comspondien'e'~ Los

resaltadas son nuestros.

Como se ha referido en el numeral iij, el "lnfoane N" 055-2015-

INEI- DRAlS/ECE" deficha 14 dedidembre 2015 elaboradopor

elJife de Operadón de Campo, se limitó a trans/:ribir fe>,:lua/mente los

Términos de Referut¡;"iadel sem"áo ron/ratado, J' NO REALIZÓ

NINGUNA OBSERVACIÓN AL SERVICIO

PRESTADQPOR LA EMPRESA ENOTRIA SA, molim

por el f1Jal llama In o/endón que el "lnfoane N° 059-2015-INEI-

AGU-ECE" ht[}'asenahdo que se aplicarán penalidades sobre la base

del "Informe IV" 055-2015-INEI-DRAlS¡ECE" que no ha•./!

rifCrenda a ning/in lipO de obsenlQdón penalizahle.

En adidón a /o manifestado, no debe dqarse de lado, qJte el Informe

N° 059-2015-INEI-AGU-ECE, qm slIjmeSlammte realii!

obsenwdom:s al semá'o prestado por pafte de! Demalltianle, basado a Sil

l'eZJ en e! "Informe N° 055-2015-INEI-DRMS¡ECE' qlle

NO DiCE NADA AL REJPECro A LA EX1S'lENCIA

DE OBJERVACIONEJ,fi,e emitido dos meses después de

que se había elaborado de manera constns1lada enlrr larparles, Jtn Acta

de Culminaci6n Total del senido en la que más bien se dqa

e.-.:presa(onstanda de que el sen-ido se CJI!!1'plióa sati!{(¡mon de la

Demandada.
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3.11. En IÚ111d tÚ los he~-hose>"plIeslos, la aplicadón de la penalidod practicada por

la Demandadaen mnlra de la Demandan/e, dn1mc en INDEBIDA,

fimdomenlalmenfe por /0 siguiente:

i) Insuficiente motivaci6n de la decisión de la aplicación

de la Denalidad Dracticada- -

La derisión de /o Demandada depractiCcJr la penalidad qlle aplicó en la

ffjeL71dón del Con/ralo !,or 092~2015-1NE1, desamltÍndonoJ del pago

tO/dl lI11a suma asa:nden/ea SI. 257,213.00 (Doscientos

cincuenta y siete mJ1 doscientos trece con 00/100 Soles),

ronfigllra 1In odo adminis/ranro INlJEBIDAMEN1E

MOTIF ADa, por t7lanfo elJ'(J mendonado "Informe N° 055-

2015-INEI-DRMSjECE" Jobreel G/al se basan las dos

conformidades olorgpda.f

OllSERVAOeíN O

PRESTADO.

por el lNEI,

ERROR EN

NO INDICAN

EL SER VICIO

Es derto que e.">i;úle un otro InformeN4055-2015-INEI-DRAfJ, .I1n

la terminaáón ''IEeE'', el t7Jal (()ntiene un n:porle de supueJtas

incidencias presentadas en la emblació" ff!nsal de estudiantes ECE

2015, relacionadrJj' con presuntas obsm'Ociones a los '7ladernilloJ

impresos, pero dklJo informe NO JE U11UZA COMO

AN"JECEDENTE DE NINGUNA DE LAS DOS

CONFORMIDADES OTORGADAS POR LA

DEMANDADA; siendo además que no tomamos conodmiento

jórmal de los reportes de incidenciasyl u o!JJen.'aciones'!fedtJ(Jdosa tmtis
de ms denominados jórmatos de aplkadón de evab¡aáón ': elaborados

slIpllest(JIJ/entelos diaJ 10y 11,y 17Y 18 de ft01iembrede 2015 dtlrante

lasjonJaMs de aplicación de IaJ Et'(Jiuaciones Censales a los estlldiantes.
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En mi!n de /odtJ !tJ expuesto, es doro que la penalidad aplicada por la

Demanddda nopuedt! rrjJlllarse m!!JoUft ado t'tÍ/ido,y por tan/o nopuede

producir eflctosjurídicos nílidomenle.

ii) Inrom.1a aplicadón de la cLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA

sobreuPENAI JDADES" del Controlo N" 92-2015.JNEJ.

El tJnlepemíllimo p01Tafo de fa precilada c/dusula contradllo/ seña/a rJ

la Mm lo siguiente:

"En caso se evidencien errores o retrasos causados por

el Contratista. éstos deberán ser subsanados a la

brevedad Se penalitprd ai Contratista por cada lino de !tufallas en

que se in.7/"0, de la siguiente manera:

MONTO CONCEPTO
SI. 10,000.00 Por cada moderni/m depmeba .rm

algJin error de imprrsión o
.'(Jmpaginado, detectado Juego
de la entrega de ¡as cajas
embajadas*.

S/. 10,000.00 Por cada motlerni¡lo depmeba de
más a tÚ menaJ~ detectados
luego de la entrega de las
caías embaladas.

S/. 5,000.00 Panuda inmmplimienta de cada
uno e /os protocolos de seguridad
estahktidos en los Términos de
Referrnda.

(... )'~ Los resaltadosson nuestros.

A la I"Z de la dúpo,ridón fOntradllalprmamen/e abtdida, es necesario

maniJÚtar que, en la hipótesis negada qlll~ la Demandada

prrtendiese estahlecer romo Sllslento o motitudón de la pt:11alidad

practicada el "Informe Na 055-2015-INEI.DRMS",

desestimando Jf obt'l"ando el "Informe N° 055.2015.INEI-
12
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DRMS/ECE", dicha penalidad también estaría

INDEBIDAMENTE APLICADA, por <1Ian'o el propio

Con/mIo ]\10 92-2015-INBI, se/ralouna regla e.rJ!ecf!iclJ.para !!,es/janar

los Jl'/?1ICSfOJ (troTO" 11 obsemadones que la Demandada h'fYo podido

ad,'1?t1iro identificar en /o tjmldón del sm£do, la mal tvnsislía en

hacer que se permitiese al contratista subsanarlos rf3 la

brevedad", lo que IÓJl!camente oasaba primero por

comunicarlos de manera formal v QDortun3.
~ J-

Con¡o se colige daramenfe por los hecbos c-'\-puestos,en el presente miO

dicha reglano se ha cumplido en modo alguno. Prueba

fehaciente de ello es que, no es sino has/a que la Demandada nos hace

/legar el OJido N' 365-20/6-INEIjOTA-Or:AS - I"ego ik

INhf[fenos dro:Qntado el monlo de la indebida ,penalidad en el pago qZ((

,fe lJOSereL1UÓ- ql/e mién tomamos conocimiento fOrmal del "/nfonne

Ni>055-2015-/NE/-DRMS". en el mal sl/pmstamente se itu/icana

la e:\:istenda de sI/pI/estas obsen'adones a la ~jf<1,dóndel senicio; informe

ql/e ('omoya se ha mencionado, NO FORMA PARTE NI ES

SUS'lENTO DE NINGUNA DE LAS DOS

CONFORlvIlDADES OTORC.ADAS POR LA

DEMANDADA, /as t'JIa/esademás, no sólo no dti:en nada sobre la

e:\:istenciadeposibles obsemadones, sino que se ba.fan en el "Infonne

Na 055-2015-/NE/-DRMS/ECE'" que como también YJ

dijimos, se limitó a reproducir los Ténninos de

Referencia del servicio contratado, y tampoco realiza

ninlfÚn tipo de alusión a la existencia de observaciones.

1'.Todebe Jos!t[)'ar..reademás, que en lodo faso, los rrpOrlesde inddenciCIJ

a los que anide el "Infonne N" 055-2015-INEI-DRltfS': en los

que se haman regiJtratÚJlos J"l,puestoserroreJ,faUa.r 1/ omirioneJ en los

cuadernillos impresos, no han sido puestos en conocimiento

de manera formal a nuestm empresa.
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Como punlo jinal de es/e análisis, debe tenerse en f01lJüieradón que la

IQgial;i,rfdica que ¡npone la normali1'a de COf1/m/at70nes del Estado,

establece que los .f'upuestos de penalizadón por las obsen'(]donts no

subJanadaJ por el mntralisfa, deben configurarse con

postenoridad a la entrega de la prestación contratada ,v

dentro de Jos 10 (diez) días calendarios siguientes a

dicha entrega. Al re.rpedo, téngare presente kJ señalado por el

numeral5 de las Bases delproceso de selecciónrrladonado L"on elContrato

N'92-20/5-INEI ..

"5. CONTRATACIÓN

La entidad contratante será el In.rti/II/O Nadona! de Erfadísfica e

InfiJ17JJátira-lNEl.

Lo legisltidón aplicable paTa todos los odos pos/en'ores al otorgamiento

de la buena pro, celebmdón, J/{r,enday ejecución del contrato será

la ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y

demás normas modificatonas, ampliatonasy romplementanas (... j". El

resaltado es n/mtro.

En /.£rtlldde k anterior, se debe t'ont'tJnirenque el otorgamiento de

conformidad del semido prestado - odo queflr1lJaparte de la etapa

de geCTIrióncontmctual- se regíapor lo que prescribia el artÍtt'ÚJ 181 del

Decreto Supremo N° IS+-200S-EF, Reglamento de /o ~, de

Contratadones del Estado, aplü'ahk al presente caso, el ttlal señalaha

que "(•.. ) el re,rponsahlede otorgar la conformidad de recepdón de los

hienes o senicios, deberá had:rm en un plazo que no excederá de

los diez (101 días calendan'o de ser éstos recibidos. ajin

que la Entidad mmpla t'on la obligadón de eftduar elpago dentro de ms

quina: (15) días takndano siguientes, siempre que se ,.enjiquen las

14
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demás condiciones establtádas en el contralo (... )'~ El mallado es

ftmslro.

Comecumlemenle, dado que fomoJ'O se ha mencionado, la prestación a

cargo de la Demandante fue mmplida a satisfacción ronficba 12 de

octubre de 2015, 101como (O/lSta en el "Acta de Culminación

Total" swm/a entre los representantes deambas parles, la Demandada

IJlVOhas/a el 22 de octubre de 2015para qedllor las obsemaciones

qm considmut pertinente, con el propósito de q#t éstas puedan ser

subsanadas '~ la bret'edadposible", lal como se estipulo claramente en

el Contralo 17fspectit'O.

De (Jmemo a /oJ'tl manifestado anteriormente, en el presen/e CaJOla

Demandada no nos notificó formalmente de ningún tipo de

observación al servicio prestado dentro delplazo de 10 (die\)

días aJkndario anles indkado, razón por la cual debe enlenderse que el

senido (¡'eculado por nuestm em,pre.rQno turo oq¡'edones. rrparos,

cu(stionl1mimtof o reprodJes, generándose por lo lallto pam nNestm

empresa, el deru!Jo alpago del íntegro de la conlTUPres/adónpadada Jin

desmen/os de ninguna dase.

Enfitndón a eJ/e man"Okga~ cualquier penalidad que la Demandada

hubiese prelendido aplkar a la Demandanle, neq,fanamen/e undda que

haber sido f"eS1llladode a/¡¡ma obsCf7:'tldóndebidamen/e romunirqda

den/ro delpla;;p de 10 Cdier::)días calendarios qm dicha En/ielad tenía

legalmen/(pam obsen'tJy.,vapesar de ello no mbsanada dentro de/IaN0

que debía babérsele olorgado al t"Onlrolislapara baq,k. Impor/a señalar

de manera complemen/ana, que seglÍn la tipificación o ~"On,:eptoque

se eslabledó en la CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA del

Contrato, la configllmdón de las dO.fpenalidades qm /iene11que n/r a)

t"OnerroreJde impresión o cof/;paginado.] b) ¿"Onmademillos de más o

de menos, requr:riaque tales /állas fueran detectadas ~1uego

'5
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de la entrega de las cajas embaladas'~'loqlle p~dsamenlt:

suponía que dkhas fallas fuesen iden'ifi~"d(Jsy comunicddas ti nmslra

parle dentro de los 10 (die:j días calendarios postm'ores ti /o entrega de

las ro/as embahdas t'On ms madernil/os que se hizo ti la Demandado,

nuestro único acreedor contractual en esta relación.

En esle esquema de dele,'dólI J' fomunicación de ohstnmiones, de

subsanación de las mismas, de co!ifigtira¿'ión de penalidades y de

of01gamienfo de fo,yormidad, claramente IJOrmadopor el Contralo y el

Reglamenlo de /o Lq de Contrataciones del EsltJdo, no htf)' cabida para

algún mecanismo diJlinfo como el qm la Demandada prelende alegar

mando intenta demos/romo,\' de manera inconsistente, que la

aplitatión de lapenalidad pradicada se basó en 1m itiforme ,YJn JI/Puestos

formatos o reportes de errons de impresión idmtlficados durante la

Et:al1«Jdón Censal a Erludiantes desarrollada en el hles de nOl1"embre

de 20' 5, es decir, un meJ de.$uts de que cumplimos mn entmearle a

satisfa,Tión las CalaSembahdas tYJn/ns maderniUos. Visto desde otro~ "

ángulo, h Demandada intenta stlStentar la aplicación de la penalidad

practicada, en supuestos errores que dkha Entidad no adtirlió dentro

delpla~ legal que tenía para ello al recibir la.\"co/as con las impresiones

contratadas, sino que habrlan sido detectadas por terceros

ajenos a la relación contractual.v luego de un mes de

recibidas, mes en el que didlOsea depaso, tales elijasjiteron estibadaJ~

tran,rporladas, deseJtibadas, distribuidas, rrpartidasy abiertas por una

cadena indeterminada de operadones y personas sobre las males la

Demandada no podía tener ningún dominio ° tontroL Control que

tampocopodio tener sobre el desarrolÚJde lasjornadas de las e¡'aluadones

!'ensalesa estudiantes, en las que preslmlamente se habrían detectado los

erroresque son reportados a la Demandada, no en las mismas jornadas,

sino con Dosten"on"dada ellas.•

,6



ProcesoArbitra/.reguidopor EDITORIAL E IMPRENTA ENOTRlA JA.y e/INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORA-tATICA - INEI

¡ji) En adición a lo e.-.:presado,queremos dqor constanda jinainlmle, que a

critmo de la Demantianle,y confimne fon los "su/fados de la aplicación

de la ENGJESTA CENSAL DE EJ1UDIANTEJ 2015

(ECE 2015) del Ministerio de Educación, el smido con/mIado

medianle el Con/mIo N- 92-2015.I1\TEI se prestó de manera

sali.gadona para la Demandada, pmeba de lo mal /o COnstill['j1! laya

refiriJaActa de Culminación Total ti satigacción, ~'(Jmspondiente

a la contratación del Jenicio de Impresión J' Modulado de Data

Variab/e- ECE 2015, suscritapor las dosparles el 12 de odllbrr de

2015.

3.12. Confundamento en lo lodo anlmormeltle mo"qestatio, t'Ol1júha 29 de diciembre

de 2016, mediante comunicación esm"a solicitamos a la Demandada

que en un plazo de 03 (tres] días hábiles se revoque de oficio

la dedsión adminútrattt'a que alJton"zó la aplicación de la penalidad

indebidamente pradicada en el marco de la qemción del Contrato N° 065~

2015-INEI derimdode/pro,"" PE IV' 007-2015-OEI-INEI (CONV-

PROC-07-2015-INEI),y por .0' ,ji,"o,."pro,.da a la DEVOLUCIÓN

de Jos SI 257.213.00 (Doscientos cincuenta y siete mil

doscientos trece con 001100SoJe5.)inl'álidamente descontados de la

Fadura Eledronica N°001-01991, más los intereses deLq respecttt'Os.

3.13. El plazo concedidoa la Demandada para pronrmtiarse respectode la salid/ud

eftduaJa venció el 03 de enero de 2017, por In que al dia 04 delpresente mes

J'a Je había generado una fontrowrna en/re la empresa ENOTlUA S.A. j' el

UVE!.

3.14. En '7rlud de I!Sladmlltstanda, dentro delplazo legal comspondienle,y a '!ftctos

de sall_'ag1Jardarnuestro Derecbo.y legitimo intms, adit'amos el meamismo de

solución de conlnJ1!ersiascorrespondienle, dI!conJOrmidada la cláusula décimo

se..••:la, sobre "Sol"dón de Conlrot't:rsias", del Contrato N° 92-2015-INEI

sJlSm'to el 21 de setiembre de 2015, que a la letra Jeñala: (.. .) 'Todos ins

'7
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conJlidosque se den"yen de la ejecución e interpretación del preJenle

contra/o, inc!lIidoJ los que se rifimm a J1(m,lidad e titt'(Jljde~ serán reslIeJlos

mediante amitrqje de dm:cho, de confOrmidad con In es/ah/eLido (Jt la normalim

de Gmlmlaciones del Estado, la organitodón y administración dI! /os órgano

del Sistema Nadonal de Conciliacióny Arbitraje del OSCEy de aCl".,do con

Jl1 Reglammfo". El resaltado es nllestro.

IV. FVNDAMENTOSDE DERECHO

Las Pretensiones ljéd1todas an/en"ormenle se enmenlmn sJlStenlados en ms tJ'l,umentos

jllridkos que a ümtinuadán se e.xponen:

4.1. La Demandada no realizó observaciones dentro del nIazo de

10 (diez) días hábiles de recibido el servicio de impresión. por

10 que no puede luego manifestar que hubo errores o

deficiencias Dcnalizables,

Respecto del p!tJzo para efMuar obsmuaones por parte de las En/idades del

Es/ado, res1l1/aimportan/e /ener en menta lo indiüJdo por el OSCE, en/e

fl!f/or de las Con/ra/ac'¡OItesdel Es/ado, a /o laflJ,ode¡remen/es J' sos/enida.r

Opiniones /émicas, /01 como la relo/ü;amm/e reciente Opinión N° 090~

201.J/ D'lN deficha 06 de noriembre de 2014, en la q1le se es/ablece que

"( . .) el pla-;p de 10 (diet) días (.. .) es/ableddo en el arlímlo 181 del

Reg!tJmen/o, es el md..•dmo ,YJnel que ,'1ien/ael ótgano de administratión o el

es/ablecido en las bases para dar la mnfonnidad de los bienes o semidos. " El

resal/ado es n1les/ro. Añade la Opinión citada: "(.. .) ¡,abeprecisar q1le la

.finalidad de establecer 1111plazo mtÍ),imo para ql/e !tJsEn/idades otoTJ!,1Ienla

co,yormidad de !tJprestación al contratista es asegurar que éste obtenga un

pronuntiamien/o oportuno de !tJEn/idad sobre el C1Jmplimientode !tJpres/adón

()pres/adones a .f11 catgo en !tJscondidones pae/adas, de /01manera que pueda

tener drruho al pago mpedü'O", El resaltado aquí también es nlleslro.

,8



ProcesoArbitral seguid"por EDITORIAL E IMPRENTA ENOnUA S.A. y elINJ1T1UID
NACIONAL DE ESTADI.f17CA E INFORMATICA -INEI

4.2. Las supuestas penalidades no meran debidamente

fundamentadas ni dcsde lo fáctico, ni desde lo jurídico. por Jo

que resultan inválidas y por tanto carentes de efectos para la

Demandante

Sobre /a base de lodo lo manifútado, pude q/irmarse que la aplicación de la

penalidad pradicada en contra de la Demandante ~YJns'itl()'e un ado

"dminiJlralil'o di¿ficienlemcnlemotil'tJdn, por /0 mal dedene en li!Ja defisión

iltl'álidagenerada en el marco de la qecurión del contrato N" 065-20 15-INEI,

q1letiaramenle puede ser redamado arbitralmente. S obre esteplinto, debe lener:rc

presente que conforme al artículo primero de la I...ry' 1'.r 27.J.1..J, Lry de

Procedimiento Administratit'O General, el concplo de aclo adminiJ'ratif/O es el

siguienlt: "Son aclos administratit'Os las dedaradones de las entidades ql/e, (IJ

el marto de normas de deruho piÍbhi:o, están destinadas a producir

efectos jurídicos sobre los inlcreses, obligaciones ° derechos de los

administrados dentro de una situación concreta". Los resaltados

es nI/estro.

ComplemeJJtaniJmente, tiene ql/e tomarse en menta 1mpara la f'alidez de los

ados jmiditos administratit'Os, la adettlada motitudón mnstitl!]e 1m requisito

sustanciaL En '!frelo,tal tomo lo senala el artíttllo 3° de la I~' N° 27-1-4+, 1.IfJ

de Protedimien/o Administratiro General, son "Requi.ri/os de I'tJlitkZ de los

attos adminis/ra/iros", en/re otros, la "AfotilJación ", predsando didJa norma

legal además, ql/e "ef aclo adminis/m/it'O debe estar debidamente motil'tJdo en

proponión al tontenido J' mnftrme al ordenamiento jllrídico'~

Por otro lado,J' en lo atinente a la ''Alo/iral.ión del Acto AdminiJtmtit'O ", el

inciso 6.1 del ar/Ímlo 6"de la dIada ~ N° 27-1-44, establece !o siglliente: ''La

motit'ación deberá ser e.:.:presa,mediante una rdadón ¡Meretay dim1a de los

bechos probados relenmtes del mso espealito, J' la exposición de las razones

jllrídt~m.y n017!ratft:asque ton referencia dirtda a los anten'oreJjilslijican el acto

adop/ado'~ Complementariamente, el indso 6.2 de la misma dúposidón legal

añade: "No son admúihl.es ~'omomo/it.'atión, la exposición de fónnulas

'9
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generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o

aquel/m fórmulas que por S1I osmn"dad, tuguedad, conlmdicfión o ifwifidentia

no resulten eJPet(jicamente udarecedoras para /0 molti't1dón del ado'~ Los

resalfados son mIes/ros.

Respedo de eslr lema, el Tribunal Constitucional peruano ha reconocidoque la

obligación del deredJo a la molit'ación se extiende a Ids m"of¡,cionesji¡Jicia!es]

adminislru/itw J' ti Iodos aquellos procesos o procedimientos t7Io/quierd que .fea

J1Inaturalcza, mtÍs aún si se trata de tina decisMn mediante la CIIal se impone

lino sanción o tilla penalidad También se17alaque la inlerjJreladón de que :;ó/o

la motil'ación se t.'I;tiende a las resolucionesjiulidales Jl'ría inconslitmional,

porque se estaría dqando 11ft margen abierto para la aduaáón amifrana d~ los

fitndonarios públicos que mafenalitan sus actos mediante resoluciones,

En la miJI1Jalinea, MORÓN Urbina fOl1Je11faque "(".) los bechos apreciados

impone que la AdminiJ/radón resuelnJ sobre faJ' dmms/anda.r reales,] tenidtlS

por der/as, que .Iin'aftpara gemrar rontt.,nón de ,__erdad maten'al en la autoridad

que decide elpromJimiento. Je CfJncrrlaen la reladón de los bechosprobados

relet'tJnles del (tIJO espedjifO, No son fundamenfación debida los ,fUPUI!Stos

ine,\1'sfenfes, (arentes de conjiabi5dad, no examinados o generalidades (.. ,j".

El nsallado es nuestro,

4.3. Las supuestas penalidades no sólo no estaban

fundamentadas. sino que no se enmarcabanni dentro de las

Bases Integradas. ni dentro de la Nonnativa de

Contratacionesdel Estado. ni dentrQdel Contrato

El segundo párrafO del arlimlo 48 de la Lq de Conlrata/.'Zimesdel Estado,

aprobado medianle el Decrelo Jlpnmo f'.r 184-2008-EF, SCflalalo siguiente:

"(•.. ) El <,on/rafo estahle.mí las penalidades qm dehenin aplJi:arse al

conlralúta anle el in/.'1/mplimienlo i,!jJl.flt/icadode JI/J ohligadones (onlraduales,

de aC1lerdoa lo di.rpJlesloen el Reglamento ':
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Por S1J parte, el artimlo 166 del Reglamento de Ia~' de Contra/adones del

Estado, establf/:e /o .riguitl1le:

"(. . .) En las Bases sepodrán establecerpenalidades dislin/os ti /a mencionada

en el artimlo pTI!cedente, siempre y cuando sean objetivas,

razonables y congruentes con el objeto de la convocaron"a, basta

por Jm monlo máyimo equit'tl/enle al diez por dento (10%) del monlo del

fOlt/mlo tigente 0, de ser el faso, dd ítem que dehió ~jemtarse. Ertas penalidades

se calmhrán defOrma indepl'lJdünle el la penalidad por moTU." El resaltado CJ

nlleJlro.

En Hft"d a lo (.-.;puesto,queda daro que la aplifadón de penalidades debe

guardar coliformidod con la norma/ira de Contrataciones del E.rtado,y a ,rtt '.'e!?¡

dehe emwltmse enmanudo por las reglas d~finitil'as estableadas en las Bases

!Jltegradas del proteso de sektaón romspondiente, Como se .ff!ñala en los

"FUNDAMENIDS DE HECHOS':] queda m'denciado a traris de los

"MEDIOS PROBATORIOS" ofreddos, las Bases IntegradasJ' el C"ontrato

- en ¡;ontomondo con la normotira de Contratadones del Estado - eJtabledan

claramente las reglm para obsen'ar el sen:icio,para otorgar la cOliformidad]

para aplitar las penalidades establecidas. Si ello es aJÍ, cabeprt&lInúJmos si

1"I!J1(ltaadmisiblejilrídicamente que sepermita a la Demandada haberprocedido

de una manera distinta o la que exigían las Bases Integradasy el Contrato.

Consideramos qlle la respuesta obria es qlle no,

4.4, Todoperjuicio econ6mico den'vadode una decisi6n o acción

indebida de una Entidad contratante. da derecho al

ContratistaperjudicadQa ser indemnizado

Como ÚJ demuestra reiterada] sostenida)lIrúpmdencia arbitral en materia de

Contratadones del Estado, todoprrj1lt~ioe¡;OnÓmlfO,real, ronmto y demostrabie

etl ronlra del .'On/mtúta, derirado de IIna indebido dedsión o atdón

adminis/mtitl(J () legal de la Entidad .'Ontralan/e, en el man'O de la ~jemdón de
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11/1 con/ralo, dl1be ser compensado o resarcido ffonómri-amenle en l'Ía de

inciemnizadón .••

C. Medios Probatorios

12. EL CONTRATISTA presentó los siguientes medios probatorios:

Copia de EL CONTRATO

Copia del Acta de Culminación Total de la Contratación del Servicio de Impresión

y Modulado y Embalaje de Data Variable, ECE 2015, suscrita el 12 de octubre de

2015

Copia de la Guia de Remisión N° 005-0494654 de fccha 22 de octubre de 2015

Copia de la Conformidad de Servicio de fecha 22 de diciembre de 2015

Copia de la Conformidad de Servicio de fccha 22 de diciembre de 2015

Copia del Informe N° 055-201S-INEI-DRMS/ECE de fccha 14 de diciembre de

2015

Copia del Informe N° OSS-2015-INEI-DRMS de fccha 14 de diciembre de 2015

Copia del Jnforme N° 059~2015~INEI-AGU/ECE de fecha 14 de diciembre de

2015

Copia de la Factura N° 01-001991 de fecha 18 de diciembre de 2015

Copia del estado de cuenta corriente bancaria del Banco de Crédito del Peru

Copia de la Carta s/n de fecha 26 de febrero de 2016

Copia del Oficio N° 3652016-INEI/OTA-OEAS de fecha 09 de marzo de 2016

Copia de la Carta s/n de fecha 29 de diciembre de 2016

v. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL PLANTEADA POR LA

ENTIDAD

13. Mediante escrito presentado el 22 de marzo de 2017, LA ENTIDAD presentó su

contestación a la demanda arbitral.
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3. Fundamentos de Hecho y Derecho de la Contestación

14. A continu<lcÍón. transcribimos los fundamentos de LA ENTIDAD conlenidos en su

contestación de demanda:

"1. FUNDAMENTOS DE HECHO: ANTECEDENTES.-

1.- Conficba 21 de setiembre de 2015, eIINE! y la empresa ENOTRlA S.A

slIJ"cribieron el COlltralo N° 092-2015-INEl, "Senian de impresión, modulado)'

embalajede dala lunable ~ECE20f 5"porel ¡¡¡alfa empresase fOmpromele ti realizar

la impresión, modulado y t:mbalqfe de data ttJn"able-ECE20' 5 por la suma de

5/.2'572,130.00 lt1Jtl'OS soles,para la Et'tlu,adán Censal de Estudian/tsRCE-

2015. Co'!forme a la dóusu!tJ quinta del mnlralo en mendón elplazo para la entrega

de las ayas embaladas era de 35 dios ttllmdonos y para /o mal de amerdo a ms

T érminoJ de refmnda, debía guardar ah,rolula resmu de loda /o infOrmación

proponionada para el deJaTTOIÚJdel smido, así como sumo midado en /o impresión de

los inslmmentoS)' que en casode incumplimiento seaplicaría lapenalidad que se sena/a.

2.- Mediante Ada de culminadón lotal de lapmtalión del semicio dejúha 12 de ottubre

de 2015 /o empresa ENOTRIA dqa (onstancia del total de 9,331 cqjas embalada.f

que se dijan en el depósilo de los almafenes de la empresa en situación de custodia.

3.- Por InJom" N' 055.2015-INEI-DRMJ del 1-1 de diaemim de 2015 elJeft d,

Operación de Campo del Prv'el1o Emluadón Censal de Erludianles ECE-2015

en reladón al semtio prestado por la empresa ENOTRIA SA infOrma sobre !tu

ocurnndaspresentadas mlrante /o Embladón Censal de Esllldianles2015 realizada

los días 10Y 11 de nOliembrepara el nitJ(Ipnman'o y 17Y 18 de nonembre de

20 15para el nitd secundan'o,comoson 11 casosde cuadernillosconerroresde impresión

en Chimbote, lea, MoqutglltJ.y Tarapolo; 08 casos de cuadl!771illosconpaginaf (SIC)

faltan/es en 1luara~ AyamdJo, ]unín lima Metropolitana Lorel0, PunoJ' Tumbes;

23 cuadernillos ,mI ho/tls en blanco en Punoy Tarapolo; 01 t71adt:r7lillo,'Oh bojas

repetidas en Arequipa y 07 maderni//os mal compaginados en AreqJápa, Junbt
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wmb(!:yequl! J' Tamo, iftCOHt't:nienfes que se 11It'Oque .mperar en el momenlo que Se

realizaban laspmchas. inL71mpliendola empresa con los tvmpromisos ro/JlMdos, lo que

SI! a~Teditacon !tu fopiaJ de las adas de inddencius, que se ocompaí!a m el e.'<Pdien/e

administra/ira,

4,- A 'rw.is del ¡'!fOrme.N° 059. 2015-INEI-AGU, defldJ(] 15 de odubre de 2015

del Coordinador del Pr,!yecloquien senaJaque del reporte de las Ofllmndas de los días

t¡m se na/ji! /o (t'ab,aCtORfeRial de estudiantes 2015, se e"idenda qlle la empnsa

ENOTRlA inmmplió con los reqllerimientos y ,'ontroks de ü¡lidad f.>,;igidoJpor los

Términos de Referenda del Alinislerio de Educación, por /o qm debe aplicarse las

penalidades correspondientes.

5,- Con ficha 22 de diciembre de 2015, el ¡!\IEI emite la Co'!fOrmidad del Senicio de

lmpre.rirín, Modufado y EmbaJqe pam el Proj'edo Eval/J{lción Censal de

Estudian/es20 15':

6.- Median" OjidoN" 2535-20 15-1J.VElIO'[4-0EAS del29 dedidembrede2015

la Oficina Ejet71/ú't.Jde Abastecimiento j' Semi;ios cOtJ1u!tkati /o Oficina Ejem/if,'a de

Admi¡¡ú/mción Financiera sobre la aplicación de la penalidad a lo empresa

ENO"11UA SA por faltas en lo prestadón del senicio] el inmmplimiento de los

términos de riferenda del ton/mIo JIIScriIO,penalidad qltc a.ic1endea la suma de SI
257,213.00solesqlte fue dedlldda delpago total tftctuado a lo empresa.

7.~ Por Oficio N~36;-2016-¡NET/OTA-ORAJ del09 demar.:y de 2016, la Ofit'ina

Eje¿lItit!(J de AbtJJtedmiento y Smidos en repuesta a /o ¡'arta remitida por

ENO'I1UA, senala que lapenalidad fIJe aplicada teniendo romo base el inJórme de la

Dirección Natioltal de Censf)sj' Enezmlar, re.rpedoal inmmplimiento de los ItfrminoJ

de referenda del con/ralo mscrito.
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2.- ARGUMENTOS DE NUESTRA DEFENSA. •

1.- COlifOf1!J( al Art. 52.2 del Dem/o LegÚhUl,'fj NQ 10/7 Lfy de Contra/acionesdel

Es/ado, los procedimientos de mmiliaáón yl o arbitnye deben solid/arse en ClfaiqJli(r

nJomenlo anlmor a la júha de mlminadón del mntrato. Para los rtJso.(especzJi~YJsen

los q"e la materia en con/rorersia se refiera a nulidad de rontrato, resoó,áón de contralo,

amp/iadón deplaZO cOIItra¡1uaj, refepdón'y conftrmidad de lapmtadón, mlon"tadoms

o me/rados, Iiqllidadón del conlmlo.y pago, se debe ¡nida,. el respectil'Oprot-edimienlo

den/ro delplazo de quince (15) días hábiles confOrmeh señalado en el reglamenlo. El

11ft. 215Q del Rtglamm/o de la Lg' de Con/ra/adones del Es/odo aprohadopor 0.5.

NQ 184~2008-EF.J' ms modifica/anas señala que C1Iofqllierade las partes tiene el

derechode iniciar arbitrqje adminiJtmtim dentro delplaifJ de caducidadpreristo en los

artrí:ulos 1"¡"¡'.,170', 17P, 176., 177", 179., 181", 184., 199",201",209",210.,

211. Y 212., de ÚJque podemos (o!egir, qtte si se /oma t'Omo referencia el mes de

dkiembre de 2015, ftJi:ha en que se realizó el pago total del sen,icio prestado o se

con/abiliza el plazo desde el mes de ma'tfJ de 2016 en que se le remite la tÍl/ima

fOmllntitlción, en ambos Ltl.fOJpara el computo del plazo de los 15 días hábiles se ha

I/tlncidoen (.\:cesodidlOpla,-o, por lo qtte a laftdJa re.flll/ae.-demporáneaStIpetición,

2,- De otro lado, no obstante /o senafado anteriormente, de aCtJerdoal Art 166" del

Reglamento de la Lry de Contratadones del Estado se pmisa que en laf Base.f se

podrán establecerpenalidades dútin/af a los mendO/fadas en elArt, 1650 siemprey

cuando sean oi?jefiras, razonablesy LYJngnlenlt:Jmn el oo/elo de la conmcalona hasla

pnr un monto má:>..imoequit.u/enteall 0% del monto del conlralo,

3,- De ameroo a los Términos de l?¿ferenda anexos al tr)!JlraloS1l.fcri/ocon lo empreJa

ENOTRIA, sepredJa que es de e>.'tremaimportanda y responsabilidad el nhd de

profl!((ión que se dé a la inftrmación conlenida en los inslmmenlos de emluación

duranle la jase de ¡mpmión, modulado y embal'!fe Es decir que la empresa lenía

amplio t'(}1Jodmientoque el malmal que han impreso era fonjident7aly qlle Jolo se

podía l't!rijicarla mnformidad del múmo, el día que rindieran las pmebas ws

estudiantes los dlas 10, 1" 17] 18 de not.iembre de 2015, pues Luda {tfadernillo
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impreso estaba a 1m alumno, por /o I(]JI/o lasjallaJ rettin se !Janpodido conocer

de.pub de emitido el InfOrmeN° 055-2015-INEI-DRMS, /o qll(: genera la

ap&adón de la pentJlidad wnsignaM etI el nJthlt!rtlI3.7.+ de los hJendolladoJ

Tbminos de Riferenda.

3.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

1.- RN'O/6-2004-CONSUCODEI "RE TUO DEL REGLAMENID DEL

SIS1EMA DE ARBITRAJE

2.- ArtímÚJ .f.42del Código ProcesalCitil!'

b. Medios Probatorios

15. LA ENTIDAD presentó los siguientes medios probatorios:

El mérito de la declaración asimilada de EL CONTRATISTA, conforme al

artículo 2210 del Código Procesal Ci"il. contenida en los numeral IlI) fundamentos

de hechos del escrito de demanda presentada cl24 de enero de 2017

Copia del Informe N" 017-2017 INEI/OTA) de fecha 21.03.2017

VI. AUDIENCIA DE SANEAMIENTO PROCESAL. CONCILIACIÓN

DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISION

DE MEDIOS PROBATORIOS

16. El día jueves 22 de febrero de 2018, se llcvó a cabo la Audimcia de Saneamiento

Procesal, Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de

f\.ledios Probatorios, a la cual a:-listieronEL CONTRATISTA YLA ENTIDAD.

17. Posteriormente, se dio inicio a la indicada Audiencia. En ese contcxto, EL ÁRBITRO,

determinó los puntos controvertidos del presente arbitraje de la siguiente manera:
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Primera pretensión principal: Determinar si corresponde o no dejar sio efecto la

penalidad indebidamente aplicada contra la Contratista, en el marco de la ejecución del

ContralO N° 092-2015~INEI, y en mérito a ellos, se disponga que el INEI cumpla con

indemnizarla por una suma ascendente a SI. 257,213.00 (Doscientos cincuenta y siete

mil doscientos trece con 00/100 soles) correspondiente a la penalidad aplicada más los

intereses legales que correspondan de acuerdo a la ley, hasta la fecha en la que se realiza

el pago de manera efectiva.

Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal: Dctennmar si

corresponde o no condenar a la Entidad al pago de los costos y las costas que irrob',uá

la puesta en marcha del presente mecanismo de solución de controversias, más los

intereses legales que correspondan de acuerdo a la ley, hasta la fecha en la que se realice

el pago de manera efectiva.

VII. ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

1. Medios Probatorios ofrecidos por EL CONTRATISTA:

18. Por parte de EL CONTRATISTA se admitieron los medios probatorios

documentales ofrecidos en la demanda presentada el 24 de enero de 2017, signados en

el acápite «V. MEDIOS PROBATORIOS". del numeral "1" al "16".

2. Medios Probatorios ofrecidos por LA ENTIDAD:

19. Por parte de LA ENTIDAD se admitieron los medios probatorios documentales

ofrecidos m la contestación de demanda presentada cl22 de marzo de 2017, signados

en el acápite "MEDIOS PROBATORIOS". de los numerales 1) y 2) (este último con

numeración comignada por LA ENTIDAD del 001 al 0058).
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VIII. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

20. Con fecha 05 de junio de 2018, se llevó acabo la Audiencia de Informes Orales con la

asistencia de ambas partes.

21. SCblllidamente, EL ÁRBITRO concedió el uso de la palabra a EL CONTRATISTA

Yluego a LA ENTIDAD.

22. Posteriormente, dio por concluida la Audiencia de Informes Orales.

IX. PLAZO PARA LAUDAR

23. En la Audiencia de Informes Orales, EL ÁRBITRO fijó el plazo para laudar en veinte

(20) días hábiles.

X. CUESTIONES PRELIMINARES

24. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar que el presente

proceso se constituyó de acuerdo al convenio arbitral antes transcrito.

25. En rungun momento, dentro del presente proceso arbitral, alguna de las partes

impUb'tló o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en clAcla de

Instalación del presente proceso.

26. La demanda}' contestación fueron presentadas dentro del plazo correspondiente y de

acuerdo a las reglas establecidas en el Acta de Imtalación de EL ÁRBITRO.

27. EL ÁRBITRO ha procedido a laudar dentro del plazo acordado con las partes.

•

•
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28. En el Acta de Instalación del Proceso Arbitral. se estableció que la norma aplicable

para el caso en cuestión seria la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por

Decreto Lc!,>1s1ativoN° 1017 )' modificada por Ley N° 29873 Y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Ymodificado por Decreto Supremo

N° 138-2012-EF, la Directiva N° 024-2016-0SCEjCD - "Reglamento del Régimen

Institucional de Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSeE",

aprobada mediante Resolución N° 275.2016-0SCE/PRE, la Directiva N° 021-2016-

OSeE/en - «Tabla de Gastos Arbitrales aplicables a los Arbitrajes Organizados y

Administrados por OSeE y los Arbitrajes AD HOC". y el Decreto Lq:,"¡slati,'oN°

1071 que norma el Arbitraje.

29. En caso de insuficiencia de las reglas que anteceden, EL ÁRBITRO quedó facultado

en todo momento para establecer las reglas procesales que sean necesaria:,;,respetando

el Principio de Legalidad y resguardando el derecho constitucional al debido proceso

y al derecho de defensa de las partes, vclando pon}uc el procedimiento se de:,;arrolIe

bajo los Principios de Celeridad, Equidad, Inmediación, Privacidad, Concentración,

Economía Procesal }' Buena Fe.

30. EL ÁRBITRO resuelve la presente controversia de acuerdo al orden de prelación

establecido en el inciso 3 del artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado, esto,

es:

1. Constitución Política del Perú.

2. Ley de Contrataciones del Estado.

3. Reglamento de Contrat.1.cionesdel Estado.

4. Normas de Derecho Público.

5. Normas de Derecho Privado.

31. El Artículo VIII del Titulo Preliminar del Código Civil establece que los jueces -léase

árbitros - no pueden dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia de la Ley.

En tales casos. deben aplicar los principios generales del derecho, y preferentemente,

los que inspiran el derecho peruano.

•
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32. EL ÁRBITRO deja constancia ljue en el estudio, análisis y deliberación del presente

arbitraje se han tenido en cuenta todos los argumentos y las alegaciones efectuadas por

las partes, así como todos los medios probatorios aportados, haciendo un análisis y

una valoración l:n conjunto de los mismos, de manera que la no referencia a un

argumento o a una prueba no supone que no haya údo tomada en cuenta para la

decisión.

XI. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Detenninar si corresponde o no dejar sin

efecto la penalidad indebidamente aplicada contra la Contratista en el marco de la

ejecución del Contrato N° 092~2015-INEI, yen mérito a ello, se disponga que ellNEJ

cumpla con indemnizarla por una suma ascendente a S/ 25~213.00 (Doscientos

cincuenta y siete mJ1 doscientos trece con 00/100 soles) correspondiente a la

penalidad aplicada más los intereses legales que correspondan de acuerdo a ley,

hasta la fecha en la que se realiza elpago de manera efectiva.

33. Este punto controvertido, implica el pronunciamiento respecto de tres extremos: (1)

penalidad aplicada, (ti) indemnización e (tii) intereses. Por ende, EL ÁRBITRO

analizará cada uno por separado.

(i) Respecto a la penalidad aplicada

34. EL REGLAMENTO facilita a la Entidad a aplicar dos tipos de penalidades:

penalidad por mora en la ejecución de la prestación y otras penalidades.

35. Respecto a la "penalidad por mora en la ejecución de la prestación", el artículo 1650

de EL REGLAMENTO establece que será aplicada cuando el contratista

injustificadamente se retrase en la ejecución de las prestaciones a su cargo. y sólo hasta

el monto má:'timo del diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Estas

penalidades serán calculadas de acuerdo a L1. fórmula prescrita en b normativa, serán

•
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aplicadas de manera automática y podrán ser deducidas de los pagos a cuenta. del pago

ftnal o en la liquidación final; 0. si fuese necesario se cobrará del monto resultante de

la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento o por el monto diferencial de la

propuesta

36. En el caso de autos, nos encontramos frente al SCbJUlldo tipo de penalidades, las

llamadas "otras penalidades". Al respecto, el artículo 1660 de EL REGLAMENTO

s{.>ñaia:

"Artículo 166°._Otras penalidades

En las Bases se podrán establecerpmalidades distinlas a la menfto!toda eJl el artí",lo

preceden/e, siempre y mando sean oijelit.w, ru:;pnabkr y congmenleJ con el oo/elo de la

coltt'Ocaloria, bas/a por 1111monlo máximo equit'aknte al diezpor dmlo (tOOiÓ) del monlo del

fOlJlralo ligenle o, de ser el caso, del ítem que debió qetJJlarse. Estas penalidades se ca/atlarJn

deJórma independiente d la penalidad por mora,n

37. Como vemos. estas "otras pcnalidades" serán cstablecidas por la Entidad t.'1l las Bases

observando tres parámetros: objetividad, razonabilidad y congruencia con el objeto de

la convocatoria,

38. Al respecto, la Opinión 138-2016/DTN desarrolla estos tres parámetros e indica:

"(i) La o!fetüidad implicaba que lo Entidad es/abledera de manera claraJ'predsa los tipos

de im'1tmplimiento que sedan penalizados, /os montos opomnlqjes de la penalidad para

cada tipo de intttmplimien/o,y la fOrma opum:dimiento mediante el qlte se I'er[litaría la

omarnda de tales inClt",plimien/os, segrín la naturale~.aJ' carat'/eristitas parlim/ares de

cada ton/ra/adón;

(ti) Por SIl parte, la razonabilidad implicaha q/fe "'-Jdauno de los montos opon:entqjes de la

pwalidad que se aplimra al contratista sean proporrionales a la grdlJCdad.J'rnteradón

del inmmplimienlo,

3'
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(jii) Finalntmle, la congmencia fOil d oq"elo de la fOltt'OüJlona implicaba que sepenalice el

inCllmplimienlo de algllllo obligadón comprendido o reladonadD con el oly"etode la

cOR/'O(a/on'a." (El subrayado es nuestro)

39. Como vemos. en las Bases debía establecerse:

Los tipos de incumplimiento que serán penalizados

Los montos o porcentajes de la penalidad para cada tipo de incumplimiento y,

La forma o procedimiento mediante el que se verificará la ocurrencia de tales

incumplimientos.

40. En el presente caso, el numeral 3.7.4 de las Bases indicó lo siguiente:

"o) Penalidades aplicables: En caso se etidenden erroreso re/rasoscausados

por el coIJlm/isla, estos debmín ser subsanados a la brelfdad Se penalizard al

cMlra/úla por fOJa una de las jallas en que se in~71mJ,hasta por un monto

má.'<imoequiL'a/enteal! 0% del monto rontradllal, de la siguiente manera:

MONTO CONCEPTO
Por rada cuadm1ÍUo depmeba con a{glin mvr de itnpresióIl

SI. 10 O()().OO o cOHlpagiJlflción,detecllldo brego de lo eJllrega de las a!lar
eJJJbaladn.r'l:

SI. 10000.00 Por (oda clIfldemiUo depmeba de más o de lomos, de/trlodo
!nejo de !ll tnlnJ.a de las cqjaJ cmbalodas*

SI. 100()().00 Por cmw inCIIIJ¡plúnimlo de codtlllnO de losprolo(olos de
seJ!.uridadtslnbkcidos el1los Términos de &fmncia.

'1: Jerá rejXJrtadtJ a "mis de los fOrmotos de apáCaftÓn de la et'(Jú¡actón, o

realizarse el! Oy 11Y el!? J' 18 de nOlifembre de 2015." (El subrayado es

nuestro)
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41. Asimismo, en la cláusula décimo segunda de EL CONTRAT01 se señaló:

"cLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES

(. ..)
En caSo sr eridencie errores o retrasos clJJlSadtJspor el Contratista, eslos deberán ser S1Ibsanados

(} la bmrrlad Se pena!i'\.ara (sic) al Contra/ir/a por Ulda lJ1JO (sic) de fasfaltas en que se

¡11m"", de la siguiente manera:

MONTO CONCEPTO
Por (oda (JfodemiUo tk pnteba COl1algún UTOr de iJJJpmión

SI. 10000.00 o (OIItjJagifldáóll, deli<1ado ú,ego de la minga de las t¥J"as
rfllhalndas

SI. 10000.00 Por cada markmil/o d, pmeba de más o de lJ/tnOJ, detcrtado
Ú(tJ.ode /o m/reJ'.d tk 10$ca Os (INhaladas

SI. 10 000.00 Por cada illC1lHlp/imienlo de cada linO de lo.;protO(o!tu de
stJ!lIridad u/ahItados en los Ténninos de &fmnrin.

(El subrayado es nuestro)

42. De lo indicado en las Bases y en EL CONTRATO tenemos lo si!-,lUiente:

Tipos de incumplimiento que serán penalizados:

./ Errores de impresión o compaginación en los cuadernillos de prueba

.,¡' Falta o exceso de los cuadernillos de prueba

.,¡' Incumplimiento de los protocolos de seguridad establecidos en los

Términos de Referencia

Montos o porcentajes de la penalidad para cada tipo de incumplimiento,

respectivamente:

./ SI 10,000.00 por cada cuadernillo

./ SI 10,000.00 por cada cuadernillo

./ SI 10,000.00 por cada incumplimiento de cada protocolo

1 Anexo 6.4 del escrito de demand:l arbitral presentado por Enotria S.A. el 24 de enero de 2017.
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Forma o procedimiento mediante el que se verificará la ocurrencm de tales

incumplimientos, re~pectivamente:

,¡ Luego de la entrega de las cajas embaladas y reportado a través de los

formatos de aplicación de la evaluación

./ Luego de la entrega de las cajas embaladas }' reportado a través de los

formatos de aplicación de la evaluación

./ Existe un vaCÍo

43. Asimismo, las Bases indican que los errores deberán ser subsanados en la brevedad; es

decir, que LA ENTIDAD debía otorgar a EL CONTRATISTA un plazo para

subsanar tales errores. De lo contrario, ¿cuál seria la finalidad de incluir la figura de la

subsanación si no se otorgará un plazo para ello?

44. Por ende, al existir la posibilidad de subsanar los errores, el plazo que LA ENTIDAD

debió otorgar a EL CONTRATISTA para ello era el señalado en el artículo 176° de

EL REGLAMENTO e indicado en la cláusula novena de EL CONTRATO, no

menor de dos (02) ni mayor de diez (10) días calendario. Sobre todo, teniendo en

cuenta que el único lugar en el texto de las Bases}' los Términos de Referencia en

donde LA ENTIDAD señala una posibilidad de subsanación es el numeral 3.7.4.

45. Consecuentemente, si v(..'Ocidoel plazo EL CONTRATISTA no cumplía con la

subsanación, correspondía la aplicación de las "otras penalidades".

46. LA ENTIDAD ha alegado que, debido a la confidc.:ncialidaddd material impreso,las

cajas embaladas sólo podían ser abiertas el día de las evaluaciones.

47. De la revisión de las Ba.••es }' los Términos de Referencia, se evidencia la

confidencialidad ale!,"'<tdahasm la etapa de embalaje; sin embargo, en nrn.b'Únlugar se

indica que luego de entregadas las cajas embaladas su contenido no podía ser materia

de revisión, por el contrario, en el numeral 3.7.4 de las Bases antes citado, se indica

claramente que los conceptos 1 y 2 serán detectados lue.b'Ode la entrega de las cajas

embaladas.

34



Prom, Arbüral seguidopor EDJlORIAL E IMPRENTA E:~OTRIA SA. y e/INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADISTICA E INFOR1l1/Íl1CA - INEI .

48. De acuerdo a 10 alegado por las partes, las penalidades fueron aplicadas respecto al

primer concepto relativo a los errores de impresión o compaginación.

49. Por lo tanto, de acuerdo a lo desarrollado, luego de la cntrch'Ude las cajas embalada..;

LA ENTIDAD debía detectar el posible error; 1UCh1Q de ello, debía reportarlo a través

de los formatos de aplicación de la evaluación - documento respecto del cual LA

ENTIDAD no explicó su contenido durante el desarrollo del presente arbitraje _

otorgando un plazo para la subsanación respectiva; y. en caso de incumplimiento,

aplicar la "otra penalidad" respectiva.

50. En el presente caso, LA ENTIDAD detectó el alegado error de impresión o

compaginación el mismo día de la realización del examen, 10que conllevó a que no se

otorgara a EL CONTRATISTA el plazo para la subsanación respectiva,

incumpliéndose así el procedimiento establecido en las Bases.

51. Por ende, este extremo de la primera pretensión se declara FUNDADO.

(ii) Respecto a la indemnización

52. EL CONTRATISTA solicita que LA ENTIDAD le pah"Ueuna indemnización por

los daños}' perjuicios ocasionados debido a la indebida penalidad aplicada.

53. EL ÁRBITRO considera pertinente precIsar que cualquier pretensión de

indemnización por daño:" y perjuicios debe ser debidamente probada y cuanlificada.

Es decir, la parte que solicita lUla indemnización debe probar cada uno de los daños

sufridos, además de probar su cuantía. En este caso, corresponde a EL

CONTRATISTA presentar la documentación que acredite los daños y su cuantía.

54. Sel-,rúnel derecho peruano, los elementos esenciales para determinar la responsabilidad

ante un daño son: conducta antijurídica, daño indemnizable. factor atribución }'

relación de causalidad. A continuación, se analizarán cada uno de los mencionados

requisitos.
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a. Conducta Antijurídica

55. La antijuridicidad es toda conducta o hecho contrano:-; al Derecho.

56. Sin embargo, no todo hecho antijurídico acarrea la obligación de resarcir los daños

causados, ya que existen diversos hechos que tienen distinto tipo de sanción, o en su

defecto no lo tienen.

57. Así encontramos las causas de justificación que no son otra cosa que determinadas

circunstancias que tienen la virtualidad de borrar la antijuridicidad de un acto dañoso

y. por ende, eximen de responsabilidad.

58. En el presente caso, EL ÁRBITRO ha determinado que la penalidad aplicada a EL

CONTRATISTA fue indebida y; por ende, ineficaz. Por lo tanto, sí se cumple este

rcquiúto.

h. Dalio indemnizabJe

59. El daño es por excelencia el elemento fundamental 'lue configura la responsabilidad

civil, ya que es imprescindible la existencia de un daño para tal determinación.

60. El daño puede ser de dos categorías: daño patrimonial y daño exttapatrimonial; el

primero, constituido poe el daño emergente y el lucro cesante; el segundo, por el daño

moral o Jaño a la persona.

61. En el presente caso, EL CONTRATISTA no ha determinado qué tipo daño

patrimonial habría sido el ocasionado en virtud a la conducta antijurídica de LA

ENTIDAD, si daño emergente o lucro cesante. Tal identificación es sumamente

importante pues, ambas figuras implican un análi.sis y prueba distinta.
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62. EL ÁRBITRO no puede suplantar a la parte en tal preci~ión; pues, no puede decidir

en base a suposiciones unilaterales y arbitrarias qué daño es el solicitado por EL

CONTRATISTA.

c. Nexo Cau~al

63. J.a relación de causalidad es la relación entre el hecho antijurídico y el daño causado.

Es decir, un nexo entre la conducta illcita y el daño.

64. Sin embargo, si bien existe conducta antijurídica no existe un daño determinado que

pueda ser probado; por lo que, tampoco existe una relación de causalidad.

d. Factor Atn"bución

65. Este último punto determina la correcta aplicación de cómo imputar la responsabilidad

al causante del daño, pero como ya se desarrolló en los puntos anteriores. si bien existe

una conducta anLijurídicano se ha delerminado el daño reparable, lo que conlleva a la

inexistencia de una relación de causalidad y, al no concurrir los tres elementos

anteriores, tampoco es posible aplicar un factor de atribución.

66. En consecuencia, EL ÁRBITRO declara INFUNDADO este extremo de la primera

pretensión.

(iii) Respecto a los intereses

67. El interés legal "nat"esin h 1'Ollmladde hs partes, por prescripción de h k'J'. Supuestos imporlantes
de aplicadón de e.rlach.re de intmm son losmora/on'ruy losprocesales. Para Von Ttthr, segJÍnanola

Femande" CntiJ ht(Y tUSOS en que la deuda empieza a prodllcir intereses antes de tvn.rfifllirse al

dmdor en mora por el mero hedw de entabltirse h acción o rechmadón'''. I~sdecir, es un deber

que subsiste aun cuando las partes involucradas no hubiesen convenido su aplicación.

OsTERllNG PARODI, Felipe y CAS'!1llO FREYRE, Mario. Tratado dt lai ObJigtJQ;J/ln. Vol. XVI. Segunda Parte. Tomo V.
Lima: Fondo Editorial de la Pontificia l1ni,'cn;idad Católica del Pero, 1996, p. 280.
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68. Este interés legal se prc$cnta con los intere¡;es moratorias, cuyo P<1b~es obligatorio en

caso de constituirse en mora, aun cuando su aplicación no haya sido pactada por las

partc~, conforme se desprende de lo dispuesto en los artículos 1246°\ y 1324°" del

Código Civil de 1984.

69. El interés moratoria también es definido en el artículo 1242° del Código Civil de 1984,

al disponer que el interés: "Es mora/ono CItandoliene por finalidad indemnizar la mora en el

pago".

70. Sobre el particular, Felipe Osterling Parodi señala:

"es debido - el interés moratoria - por la ámmsfancia del re/raso doloso o C7Jlposo en el

atmplimienlo de la obligaciónpor parte del dmdor. .fu función es indemnizar [¡mom en el

pago"',

71. En opinión de la doctrina calificada indica:

"los in/mses mora/anos comportan una cláusula penal moratona, pretúta para el alSO de

mora del deudor, recltl/!/ablesin nf!midad deprobar Per;iJiciosy de la que nopuede eximirse

aquél medianle lo demos/rtJ"oiónde no haberlos habido, no obs/anle la posibilidad de reducdón

}i¡Jicial de las penas de.rproponionadas)' abJlsiras''''.

72. La razón es que todo capital sujeto a rendimiento, debido a su propia naturaleza, genera

frutos con el transcurso del tiempo, por lo que el solo hecho del retardo del pago

, "Articulo 1246°._ Pago del imerés por mora
Si no se ha convenido el interés mor-dtorio, el deudor solo esta ohligado a pagar por causa de mora d interés
compensatorio pactado y, en su defecto, el interés legal"

~ "Articulo 1324°.~ Inejecución de obligaciones dinerarias
Las obligaciones de dar sumas de dinero devengan el interes leg,il que fiji el Binco Central de Reselya del Perú, desde
el dia en que el deudor incurr;¡ en mora, sin necesidad de que el acreedor plUehe haher sufrido daito a1guoo. Si antes de
la mor;¡ se debian mtert'Scs marores, ellos continuaran devengandose desputs del dia de la mor;¡, con la calidad de
intereses moratorios.
Si se hubiese estipulado la indemnización del daño ulterior, correspondc c111Creedorque demuestre habedo sufrido el
resploctivo resan:inúcnto."

5 OsTERLlNGPAROD!,Felipe. Ob. Gl.; p. 140.
OsTERll."<GPARODl,Felipe y CASTILLOFREYRE,Mario. TrQ/adfJ dt lu.s ObhgaaoNu. Vol. :\.'VT Scgund>t PRrte. Tomo V.
Lima: Fondo Editorial de la Pontificia UniV("tsidadCatólica del Peni, 1996, p. 323.
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importa la privación de réditos al acreedor, e¡; decir, un daño y perjuicio gue debe ser

resarcido.

73. Por lo tanto. al no haberse amparado el pedido de indemnización, no corresponde el

paf,'O de intereses legales respecto a ella, declarándose este extremo de la pretensión

INFUNDADO.

74. En consecuenCia, se declara la ramera pretensión principal, FUNDADA EN

PARTE; por ende, se ordena dejar sin efecto la penalidad indebidamente aplicada

contra EL CONTRATISTA

PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Determinar si corresponde o no condenar a la Entidad al pago de los costos y las

costas que irrogará la puesta en marcha del presente mecanismo de solución de

controversias, más los intereses legales que correspondan de acuerdo a le~ hasta la

fecha en la que se realice el pago de manera efectiva.

75. En este punto controvertido, EL ARBITRO deberá pronunciarse sobre la forma de

asunción de las costas y costos arbitrales, esto es, qué gastos debe asumir cada parte.

76. Teniendo en cuenta que, en el convenio arbitral celebrado entre EL CONTRATISTA

YLA ENTIDAD no existe pacto expreso de las partes sobre la forma de imputar los

costos )' costas del arbitraje, EL ARBITRO considera que corresponde aplicar

supletoriamente lo dispuesto en LA LEY DE ARBITRAJE.

77. Al respecto, el artículo 70° de LA LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente:

"Arlímlo 70~-Costos.

El tribunal arbitral fijará en el laudo Jos costos del arbitraje. Los fOStosdel

amitnye fomprendm:

a. Los honoran.osy gas/os del tribunal ami/roL
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b. Los lJonoran'os)' gas/os del Sftrelario.

c. Losgastos adminislralil'Os de la institudól1 arbitraL

d Los hOllOrmiosy gastos& lospen/os ()Je t1lak¡uier otra asislm •.'iampwidu por el flibllJwl

arbitraL

e. Los ,~aJtosra~onab¡es inmrridos por /aspartes para su dqemo en el arhilrqje.

f. Las demás gas/OJ razonables originados en las aduadones arbitrales': (El énfasis es

nuestro).

78. Carolina De Trazegnies Thome. comentando el artículo 70° de LA LEY DE

ARBITRAJE, señal"

"Los costos del arhilrqje pmden Jer dastJimdos en dos grandes categoríaJ genera/es. En pnmer
¡ligar, los coslos delpfTh'edimiento arbitral () los costos del arbitraje 'propiamente dklJos: Estos

indJ()'en los honorariosy gastos de los árbitros, ms cosfos adminútrotit'Os de la inSlitmión

arbitra/u honoran'os del mnlario, los fOStO,fde la Entidad nominadora, Ji la hubiera,] /os

costos de los peritos designados de '!filio por e! tribuna! arbitraL En segundo lugar, pueden

identificarse losgastos de dqensa de las parles, es dedr, losgastos en que fada parle tm'O que

inmmr para presentar S1' ((UO ante e! tribunal arbitraL Mediante este listado, e! arlímw 70°

ha in,vtporado ,vmo tvslos de! ami/rq/e, Jlgetos a las reglas rontenidas en el art/mw 73°, a

ambas categonas. Los confeptos contemplados en los indsos (a) (17)(e)y (d) consti/JD'en,Vs/os

de!procedimiento arbitral o costos del arbi/n¿je 'propiamente dichos', mientrus que el indso (e)

se reJierea lo.rgastos de diftnsa infJIm'dos por lasparles (. • .),,7.

79. Asimismo, es conveniente tener en cuenta lo prc"isto sobre los costos del arbitraje en

el artículo 73° de LA LEY DE ARBITRAJE que establece lo siguiente:

'/1rlictllo 73~-Asunción o distn"bución de costos.

,. BI trib'Jnal arbitrol tendrJ en men/a a ~fe,1osde imputar o distribuir /os costosdel ariJilrqje,

el amemo de lasparles. A faba de di1Jerdo,los co.rtOJdel arbi/rq/e Sem!J de ca'2,0de la pat1e

tJendda. Sin embargo, el tn"bunal arbitral podrá distn"buir y prorratear estos

7 DE l'Jv.ZEGNlE5 THoRNE. Carolina. Oh, Cit.; p. 788.
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costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo

en cuenta las circunstancias del caso.

(... )': (El énfasis es nuestro).

80. Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente y ante la inexistencia de pacto entre

las panes sobre la asunción de los costos de arbitraje. en aplicación del artículo 70° y

en particular del artículo 73° de la LEY DE ARBITRAJE que señala que EL

ARBITRO podrá prorratear los costos entre las partes si estima que el prorrateo es

razonable, EL ARBITRO concluye que cada parte deberá asumir los costos del

procedimiento arbitral, esto CS, total de los honorarios de EL ÁRBITRO Y los gastos

administrativos de la SecretariaArbitr-J.1.de acuerdo a lo señalado en la Liquidación de

Gastos Arbitrales de fecha 19 de junio de 2017.

81. Por lo tanto, en vista que en el presente proceso arbitral EL CONTRATISTA realizó

el pago de1100% de los honorarios arbitrales}' gastos administrativos, se ordena a LA

ENTIDAD realizar el reembolso a su contraparte del monto pagado por éste en

subrohración ascendentc a la suma bruta de SI 7,107.11 (Siete mil cicnto sicte con

11/100 ,ole,).

82. Respecto de los gastos de abogados, EL ÁRBITRO considera que cada una de las

partes debe asumir los gastos de su defensa lehw, así como los gastos de peritos,

expertos o ayuda técnica en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

83. Por lo tanto, EL ÁRBITRO ORDENA que cada parte asuma los costos del

procedimiento arbitral, esto es, total de los honorarios de EL ÁRBITRO Y los gastos

administrativos de la SecretariaArbitral, de acuerdo a 10señalado en la Liquidación de

Gastos Arbitrales de fecha 19 de junio de 2017; en consecuencia, se ORDENA a la

ENTIDAD realizarel ret-mbolsoa EL CONTRATISTA del monto pagado por éste

en subrogación ascendente a la suma bruta de S/ 7,107.11 (Sietemil ciento siete con

11/100 soles); y, que cada parte asuma sus pstos de su defensa 1cb>m y sus gastos de

peritos, expertos o ayuda técnica en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.
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XII. DE LADECISIÓN

Que, en atención a ello y siendo que el Árbitro Único no representa los intereses de ninguna

de las partes y ejercen el cargo con estricta imparcialidad y absoluta discreción, así como que

en el desempeño de sus funciones ha tenido plena independencia y no ha estado sometido a

orden. disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, h'Ozando del secreto

profesional; por lo que habiéndose agotado todas las ctapas del proceso y no existiendo

pretensión por analizar, y estando a los considerandos precedentemente glosados de

conformidad a lo dispuesto por el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral, J..cyde Arbitra;e

}' de conformidad con las normas antes invocadas. resuelve:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal; en

consecuencia, se ORDENA dejar sin efecto la penalidad indebidamente aplicada contra

ENOTIUA S.A. en el marco de la ejecución del Contrato N° 092-20154INEI.

SEGUNDO: ORDENAR que cada parte asuma los costos del procedimiento arbitral, esto

cs, total de los honorarios del Árbit.ro Único r los gastos administrativos de la Secrctaría

Arbitral, de acuerdo a lo señalado en la Liquidación de Gastos Arbitrales de fecha 19 de junio

de 2017; en consecuencia, ORDENAR al Instituto Nacional de Estadística e Informática-

INEl reali;r.ar el recmbolso a ENOTRIA S.A. del monto pagado por éste en subroh"'OCión

ascendente a la suma bruta de S/ 7.107.11 (Siete mil ciento siete con 11/100 soles); y.

ORDENAR que cada parte asuma sus gastos de su defensa legal y sus gastos de peritos,

expertos o ayuda técnica cn los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

El preunle kl1ldo CJ inapelable y tiene carádrr impemtit'() PtmJ lo¡ pr,ntes, en ((JI/seruencia,firmado, IlIJtijiqum jJ<Ira SIl
rumplimiml0, (1)11tinrgllJ ti la lfY que IlIJrtllati arbihqje, Decreto ugülaJú'() l\ro 1071, lIotijiránd()se a las f'altu que st han
somdido ¡¡j mvitrqje roll arngio 11fry.

KATIA LILIANA FO RO LORA
ÁRBITRO ÚNICO
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RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA AL LAUDO ARBITRAL

Demandante:

Demandado:

Contrato:

Monto del Contrato:

Cuantía de la Controversia:

Tipo y Número del Procedimiento de
Selección:

Monto neto de los honorarios del Árbitro
Único:

Monto bruto de los gastos
administrativos de la Secretaria Arbitral:

Árbitro Único:

Secretaría Arbitral:

Fecha de emisión del resolución:

Número de folios:

Pretensiones

Editorial e Imprenta ENOTRIA S.A.

Instituto Nacional de Estadística e
Informática -INEl

Contrato N° 092-2015-INEI para el
"Servicio de impresión, modulado y
embalaje de data variable - ECE 2015"

SI 2'572,130.00

SI 257,213.00

Pwmo PE N" 012-2015-0EI-INEI (CONV-
PROC-OI 2-2015- INEI)

SI 7,697.70

SI 5,847.15

Dra. Katia Forero Lora

OSCE

09 de Agosto del 2018

04 folios

- Interpretación
- Integración
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RESOLUCIÓN N" 09

En Lima, a los 09 días del mes agosto del año dos mil dieciocho, la Árbitro Único luego de haber

realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la Ley y las normas aplicables al caso y

habiendo c\-aluado los argumentos sometidos y deliberados en torno a los escritos presentados

por las partes, dicta la presente Resolución:

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 27 de junio de 2018, este Árbitro Único dictó el Laudo de Derecho en el

Arbitraje seguido entre la empresa Editorial e Imprenta ENOTRIA S.A. (en adelante EL

CONTRATISTA) Y el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI (en

adelante LA ENTIDAD), el cual fue debidamente notificado a EL CONTRATISTA.

con fecha 02 de julio de 2018 y a LA ENTIDAD e128 de junio de 2018.

2. Con fecha 19 de julio de 2018, EL CONTRATISTA presentó recurso de interpretación

rlo integración contra el Laudo Arbitral.

3. Mediante Resolución N° 8, de fecha 26 de julio de 2018, se corrió traslado a LA

ENTIDAD del escrito presentado para que en el plazo de diez (10) días hábiles manifieste

lo conveniente a su derecho.

4. Así, con fecha 03 de agosto de 2018, LA ENTIDAD absolvió el traslado conferido.

5. Respecto al plazo para resolver el recurso interpuesto, la Árbitro (lnico tiene como plazo

aquel señalado en el numeral 8.3.28 de la Directiva N° 024-2016-0SCE/CD "Reglamento

del Régimen Institucional de Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo

del OSeE". cuyo tenor literal establece:

"(. .. ) En eslos rosos, el Arbilro Únito o elT ribJOJtllArbitral poudrtÍu t1l t"Oflocimimt{Jde la (JIra

parte id solici/lld re.pee/ita J le oto'Y,ura un plas;p de diez (10) días a ji" de qJ(e III(uttfieste lo que

estime (Olll'enirllte, ú,egn de lo atal, con o siu su absolmió,,)' t'mado dichopidzo. tlArbitro Í1nil."O



ProcesoArbitml seguidopor EDflVRlAL E LHPREl\TA ENOTRlA S.A.y" INSTITIJTO
NACIONAL DE E,ITADISTICA E INFORMATICA - INEI

o el Tdb'nlOl Arbilml resoá:mí /iJ $o/idlf(d ¡'¡terl)J((sladtntro de los dieZ (10) dfas siguientes.

(,1'

IL ANÁLISIS DE LA ÁRBITRO ÚNICO

6. En el presente caso, el Laudo fue notificado a EL CONTRATISTA con fecha 02 de julio

de 2018, conforme se acredita del cargo de la Cédula de Notificación N° 3762-2018 que

obra en el expediente:

pSCE'=-.::::-

S.Ol&.20,rISNA.OSCE
ENOTRIA S.A. (M -..001., e/"Con".,;"_¡
IN$nrUTO NACIONAL DE ESTAO'$TlCA E INFORMA.ncA •
IHEI I_~. '- -Enr¡d.d~}

CIiOULA DE NOTIFICACI6N N" 3 Te. "2.. -2018

El{p~,.N.
o."'lIndJJnte'
o.m."d4Odo

ENOTRIA S.A.

Av. Nocolae A)'11ónN' 2890 - Ale Vrtllr1.

Por medio de 1., pre,ent~.eump~mos con remitH'18un (01) ejemplllt Ol'g,na! d<elLaudo

Arbitral emitll;la por la Árbllro Unlco. KlKill Uh•••Fa••••.o l.ora medianll!! RelolVción N°

07 oe fltCha 27 de juniO de 2018. depo.ltado en la lltctla. el mI,mo q ••••eons1a de

cuarenta y dos ('-2) paginas, ~a l5UCDl"IOcimienlOy lo. fl"8' qUlt .&lime p9f1loen1t"S,

Lo que cumphmo& con nobflelWCQnlofme a Ley.

Urna. 21 de¡unlo 1$&2018.

~~
........-Secrelaria Atbrtral

Oireeoón de Arb~ulje cMIosee

rllMJ -,-_o
'-0""'_"- _
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ProcesoArbitral segllidopor EDITORIAL E IMPRENTA rWOTRIA SAy el INSlTruTO
NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORAl/ínCA -II'<El

7. El numeral 8.3.28 de la Directiya N° 024-2016-0SCEjCD «Reglamento del Régimen

Institucional de Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSeE",

señala lo siguiente respecto al plazo con el que cuentan las partes para presentar recursos

contra c1laudo:

«8.3.28Rectificación, Interpretación, Integración y ExcJusi6n del Jaudo

Den/ro delpklZ0 de diez (10) días de flOlifieado tI laudo "qjo biS jonna/idades pm'Ú/aJ eJ/ /a

norma/iE'd de COflfn1ladOlItS (ül Es/ado aplicabley m elprtJtnle Rtg/flIllmlo, laspanes podrán

solid/ar a/ A,.bitro Ú!tiro () al Tribuna! Arf¡¡/mi la rutifieadóll, interpretación, inlegradón J'

exc!JlSiólI de! /alldo que cOJ/siderm tYJnnnimll!s. ( ... J'

8. Por lo tanto, el plazo de diez (10) días hábiles, con el que contaba EL CONTRATISTA

para presentar algún recurso sobre el Laudo, vencía c116 dc julio de 2018.

9. En vista de ello y, teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA presentó sus recursos

de interpretación y/o integración contra el Laudo Arbitral el día 19 de julio de 2018; es

decir, tres (03) días hábiles posteriores al vencimiento, estos se declaran

IMPROCEDENTES POR EXTEMPORÁNEOS.

10. Es debido a ello que, en la presente rcsolución sc ha omitido rcalizar una transcripción o

resumen de los argumentos esgrimidos por EL CONTRATISTA en su escrito

presentado cl19 de julio de 2018 y, por LA ENTIDAD el 03 de agosto de 2018; en tanto,

no corresponde un análisis de fondo.

III. DECISIÓN

Por las consideraciones que preceden, este Árbitro Único, resueh.c:

3



•

ProcesoArbi/mi seguidopor EDITORIAL E IMPRENfA ENOTRlA S.A. y el INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORM.ÁTICA - INEI

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTES POR EXTEMPORÁNEOS los recu<sos

de interpretación y/o integración interpuestos por la empresa Editorial e Imprenta ENOTRlA

S.A., en los términos expuestos en la presente resolución.

KATIA ULIANA O O LORA
ÁRBITRO NICO

4



RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA AL LAUDO ARBITRAL

Demandante:

Demandado:

Contrato:

Monto del Contrato:

Cuantía de la Controversia:

Tipo y Número del Procedimiento de
Selección:

Monto neto de los honorarios del Árbitro
Único:

Monto bruto de los gastos
administrativos de la Secretaría Arbitral.:

Árbitro Único:

Secretaria Arbitral:

Fecha de emisión del resolución:

Número de folios:

Pretensiones

Editorial e Imprenta ENOTRIA S.A.

Instituto Nacional de Estadística e
Informática -INEI

Contrato N° 092-2015-INEI para el
"Servicio de impresión, modulado y
embalaje de data variable - ECE 2015"

5/2'572,130.00

5/257,213.00

Proceso PEN"012-2015-0EI-INEI (CONV-
PROC-012-20 15-INEI)

5/7,697.70

5/5,847.15

Dra.. Kana Forero Lora

OSCE

16 de agosto de 2018

03 folios

- Rectificación
• Integración
- Exclusión



ProcesoArbitral seguidopor EDITORL4L E IMPRENTA ENOTRJA S.A. y ,¡INSTITUJ'O
NACIONAL DEESTADISTICA E INFOMtATlCA - INEI

RESOLUCIÓN N" 10

En Lima, a los 16 días del mes agosto dd año dos mil dieciocho, el Arbitro Único luego de haber

realizado las actuaciones arbitrales de confonnidad con la Ley }' las normas establecidas por las

partes}' habiendo evaluado los argumentos sometidos y deliberados en torno a los escritos

presentados por las partes, dicta la presente Resolución:

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 27 de junio de 2018, este Árbitro Único dictó el Laudo de Derecho en el

Arbitraje seguido entre la empresa Editorial e Imprenta ENOTRIA S.A. (en adelante EL

CONTRATISTA) Y el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI (en

adelante LA ENTIDAD), el cual fue debidamente notificado a EL CONTRATISTA el

02 de julio de 2018 y a LA ENTIDAD el 28 de junio de 2018.

2. Con fecha 18 de julio de 2018, LA ENTIDAD presentó recurso de rectificación,

integración y exclusión contra el Laudo Arbitral.

3. Mediante Resolución N° 8 de fecha 26 de julio de 2018, se corrió traslado a EL

CONTRATISTA del escrito presentado para gue en el plazo de diez (10) días hábiles

manifieste lo conveniente a su derecho. Pese a encontrarse debidamente notificado,

conforme el cargo que obra en autos, EL CONTRATISTA no absolvió el traslado

conferido.

4. Respecto al plazo para resolver el recurso interpuesto, el Árbitro tiene como plazo, aguel

señalado en el numeral 8.3.28 de la Directiva N° 024-2016-0SCEjCD «Reglamento del

Régimen Institucional de Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del

OSeE", el cual indica:

"( •.. ) EII eJlOJCIlJOr,el AriJilro Únko o tlT ribmltJlAriJilml pondrán t11 crmocVlIimto de la olm

parle /o solicitud rrspedirJtJy le oloty,aní 1mpltJ':;Pde diez (10) días afin de qUt 'J/(Jllifies!elo qtle

estime mm'l!1timle, álego de lo CUl1~ tYJIl o sin Sil absoú(ciól1y remido dichopllJZo, el AdJitro Únito

1



ProcrsoArbitral seguidopor EDnURlAL E IAIPREl'..TA ENOTRIA S.A, J' el INSTrrmV
NAOONAL DE EST.4DlSTlCA E INFORMATlCA - INEI

o el Tri!JJOlOI Arbitml mokmí 1" solid/lld inte'1J11estadentro de !osdiez (10) días siguim/eI.

(...J'

II. ANÁLISIS DEL ÁRBITRO ÚNICO

5_ En el pr~s~nte caso, el Laudo fue notificado a LA ENTIDAD el 28 de junio de 2018,

conforme al cargo de la Cédula de Notificación N° 3761-2018 que obra en el expediente:

SNAIS. PERU 1,', """

<X'~'C'''''',,,,, '''el''

ExpMlentfl N'"
Dem~nd~nle
Oemend.do

S4J2f-2017lSNA-OSCE
£NOTRIA s .•••. tan adlilallte, eI-C4mr.tlst.'"
INSnTtlTO NACIONAL DE ESTADisnCA E INFORMAncA •
INEJ {ffft ilfffÑ'lle ~ 'EntidMi'"J

CÉPULA pE NOTlflCACtóN W '~t-(.{.2018

Oe$linataOo Proc:urKurí. Pública d••• P•.••tdeoc.l. d.1 Con•• jo d. MiniatrQS

Por medio de la pr~ser'l!e, cumplimos con remitirle un (01) e¡emplar original del laudo

Arbitral emihdo por la Árbltro Único, Kati. libn. Forero lora mediante Resoluci6rl W

07 de fecha 27 de junio de 2018. depositado en la fecha. el mismo ~~ consta de

evarenta y dos (42) paginas. pata su conocirmernoy los fi~s q~ e9time pertinentes

-lima. 27 (fe ¡unir) ~ 2018

atricia fiUendo
~lari8 Arbitral

~ de Atbtraje del OSCE

Lo que cumplimos con not.(~ conforme a ley.

6. FJ numeral 8.3.28 de la Directiva N° 024-2016-0SCEjCD "Reglamento del Réhrimen

Institucional de Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSeE",

2



PromoArbilral seguidopor EDnVRIAL E IMPRENfA ENOTRlA S.A.y ellNSTrnnV
NAOONAL DE ESTADlSl1CA E INFORMAnCA -1l\'EI

señala lo siguiente respecto al plazo con el que cuentan las partes para presentar recursos

contra el laudo:

"8.3.28 Rectificación, Interpretación, Integración y Exclusión del Jaudo

Dentro delplazo tk diez (10) dias de IJolijimdo e/!alldo b(~/o las fimnoJidodes prrrisfas en la

lIonnatil'(J de COI/lm/adones del Es/ado apliCJ1bley m el presenle IVgkunmlo, las parles podmn

solicitar al Arbüro Único o al Tribunal Arbitra/la frclificadón, inluprefadó", integracióny

exeúuiólJ del laudo qm considtT'U1con/'münteJ. (. ..J'

7. Por 10 tanto, el plazo de diez (10) días hábiles con el que contaba LA ENTIDAD pam

presentar al.6>únrecurso venda el 13 de julio de 2018.

8. En vista de ello y. teniendo en cuenta que LA ENTIDAD presentó sus recursos de

rectificación, integración y exclusión contra el Laudo Arbitral, el día 18 de julio de 2018;

es decir, tres (03) días hábiles posteriores al vencimiento, estos se declaran

IMPROCEDENTES POR EXTEMPORÁNEOS.

9. Es debido a ello que, en la presente resolución se ha omitido realizar una transcripción o

resumen de los argumentos esgrimidos por LA ENTIDAD en su escrito presentado el

18 de julio de 2018, en tanto no corresponde el análisis de fondo.

III. DECISIÓN

Por las consideraciones que preceden. este Árbitro Único, resuelve:

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTES POR EXTEMPORÁNEOS lo><eco,"o,

de rectificación, integración y exclusión interpuestos por el Instituto Nacional de Estadística e

Informática - INEI, en los términos expuestos en la presente resolución.
I
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